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"SUM INISTRO DE BODEGAS DE ALMACENAJE SIMPLE Y CLIMATIZADO, TRANSPORTES, FLETES PARA 

ALMACENAMIENTO DE BIENES QUE FUERON UTILIZADOS EN EL DESARROLLO DE LOS XXIV JUEGOS 

CENTROAM ERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023" 

§ 
DINORA EUZABETH ACEVEDO MARAVILLA, de XXXXXXXX años, Licenciada en XXXXXXX~ del 

domicilio de XXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXX; portadora de mi Docum~~ )(~ico de 

Identidad y por homologación Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXX~'f.'txX, actuando 

en nombre y representación, en mi calidad de delegada de competencia par~ ma de Órdenes de 

Compra y Contratos, derivados de los procesos de compras públicas ·independ ientemente de su 

monto, y Apoderada General Administrativa con Cláusula Especial d~~~ Organizador de los XXIV 

Juegos Centroamericanos y del Caribe, San Salvador, dos mil vej~c.es, que puede abreviarse COSSAN 

dos mil veintitrés, inst itución de interés y utilidad pública~ micilio de la ciudad y departamento 

de San Salvador, con Número de Identificación Tribut~~r 

,, quien en el transcurs~~ente documento me denominaré "COSSAN 

2023" o "LA CONTRATANTE"; y JORGE ALEJA </, ERRANO LAZO, de XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, del 

domicilio de XXXXXXXXXXX, departame,& XXXXXXXXXXX; portador de mi Documento Ún ico de 

Identidad y por homologación Núm~e Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; actuando 

en mi calidad de Administra<k_ ~ ~ico y Representante legal, de la Sociedad INTERNATIONAl 

TRANSPORT LOGISTICS, SO.\.~l)ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ITL, S.A. DE 

C.V.; sociedad de n~ci~ ;Jc;d salvadoreña, del domicilio de , departamento de 

con Nú~~e Identificación Tributaria: 

~ s, con Número de Regist ro de Contribuyente conforme a la ley del Impuesto a 

la Transf~\¿/de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios: -

~ en el t ranscurso del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; celebramos 

e~resente contrato de SUMINISTRO DE BODEGAS DE ALMACENAJE SIMPLE Y CLIMATIZADO, 

TRANSPORTES, FLETES PARA ALMACENAMIENTO DE BIENES QUE FUERON UTILIZADOS EN EL 

DESARROLLO DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023, 

derivado del proceso por Contratación Directa CD-lAG0-2023; de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo número SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS, emitido el día quince de marzo del dos mil 
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veintitrés por la Asamblea Legislativa, en el que consta reforma al art ículo diecinueve de la Ley de 

Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, a realizarse 

en la ciudad de San Salvador, reforma de la que se desprende que para la adquisición de equipos, 

bienes y servicios, así como para la construcción y reconstrucción de obras de infraestructura 

deportiva no se aplicará a COSSAN 2023 la Ley de Compras Públicas, pudiendo emit irse los manuales 

necesarios al efecto, y, con relación al Manual de Compras Públicas emit ido por el referido Co~en 

adelante el Manual), documento que regulará las compras del mismo, pudiéndose aplicx_ l~ y de 

Compras Públicas y la Ley de Procedimiento Administrativos, de forma análoga, solo~~6o no sea 

posible determinar, por letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las n~ a.:,, conceptos o 

términos de las disposiciones contenidas en dicho manual; y en espe~ las obligaciones, 

condiciones, pactos y renuncias de conformidad a las siguientes CLÁUS~ 

~ 
l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar los servicios de alma~ , transporte para movilización y 

resguardo de bienes adqui ridos por el COSSAN, equip~o deportivo con tratamiento especial 

climatizado, en condiciones óptimas según f~~Yica brindada por parte de proveedor; 

equipamiento deportivo que fue utilizado en~arrollo de los juegos en diferentes escenarios 

deportivos y no deportivos, dicho transp~be contar con transporte y cuadrillas para la carga 

y descarga, en el traslado de equipv~ 

~ 
11. MONTO CONTRATADO: El~~ total po, el se,v;do es de hasta CIENTO ONCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDO ~ AM~RICA ($105,000.00} exento de IVA, todos los montos que a 

continuación s~ ~ sJn son en dólares de los Estados Unidos de América; siendo las cantidades 

contratadas~ios unitarios sigu ientes: l. SERVICIOS FLETES TERRESTRES: Flete terrestre 

intern~~ área interdepartamental de El Salvador, que incl~ye 24 HORAS libres desde 

pos~ iento, así: 1.5 TO~, a un precio unitario de NOVENTA DOLARES ($90.00); de 5 TON, a 

~ ecio unitario de CIEN DOLARES ($100.00); de 8 TON, a un precio unitario de CIENTO QUINCE 

~ DOLARES ($115.00). 2. SERVICIOS DE ALMACENAJE: a) Servicio de almacenaje por metros 

cúbicos/temperatura controlada, por ingreso mes o fracción, a un precio unitario de TRECE 

DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($13.44); b) Servicio de almacenaje 

por metros cuadrados, por ingreso mes o fracción, a un precio unitario de NUEVE DÓLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($9.50); c) Servicio de almacenaje por metros cúbicos, por 
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ingreso mes o fracción, a un precio unitario de CINCO DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($5.95); d) Servicio de montacarga, d iario, con combustible, t ransporte y 

operario, a un precio unitario de TRESCIENTOS CINCO DÓLARES ($305.00); e) Servicio de cuadrilla, 

incluye 4 personas, 8 horas laborales, a un precio unitario de CIENTO NOVENTA DÓLARES 

($190.00); f) Servicio de embalaje, por pallet en almacenadora, a un precio unitario de SETENTA 

Y CINCO CENTAV~S DE DÓLAR ($0.75); g) Servicio de al;uiler de pallet en bodega, a un ~ io 

unitario de UN DOLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR ($1.50); h) Servicio de ~a~la en 

es~enarios deportivos, 8 horas laborales, 4 personas, a un precio unitario de DOSR,~OS CINCO 

DOLARES ($205.00); i) Servicio de cuadrilla por carga y descarga por cada equ~ <;on 4 operarios, 

a un precio unitario de CIENTO TREINTA Y CINCO DÓLARES ($135.00). Di~ ntidades sin IVA y 

ningún ot ro impuesto, en virtud que el COSSAN dos mi l veint itré~~a inst itución exenta de 

toda clase de t ributos, tasas e impuestos est ipulado por ministe~YL.ey en el artícu lo cuatro de 

la Ley de Creación del COSSAN dos mil veintitrés. ~O 
~ 

111. PLAZO OEL CONTRATO, El presente contrato ent~ gente desde la suscripdón del contrato 

hasta el treinta y uno de d iciembre de dos mi~ t ,trés. 

IV. LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGAS, a) # egas propiedad del oferente, en coordinación con 

el Admin istrador de la Compr}~icios en oficinas administrativas del COSSAN 2023; b) Plazos 

de entregas: Desde la susc~ ~ del contrato, a demanda, en coordinación con el Administrador 

de la Compra, hasta e~i diciembre de dos mil veintitrés. 

t~v 
V. PAGOS: Se r~~án pagos mensuales, de acuerdo con los requerimientos solicitados por el 

Admint::,+ de la Compra, previa suscripción de Acta de Recepción . 

VI. # DE PAGO. El Contratista emitirá factura de consumidor final exenta del IVA; la cual deberá 

~ ser remit ida al administrador de la Compra, quien levantará acta de la recepción. El Contratista 

deberá presentar la Factura de Consumidor Final, el Acta de Recepción y demás documentos 

entregados por el Administ rador de la Compra a la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera 

(USEFI) del COSSAN dos mil veint itrés, para que se efectúe el trámite de pago en un plazo máximo 

de TREINTA días después de emitido el "QUEDAN", en virtud que el contratista está clasificada 
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como OTRO. El Contratista deberá especificar el número y nombre de la cuenta bancaria en la 

que se aplicará la transferencia en concepto de pagos o se podrán realizar pagos a través de 

cheque. 

VII. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El Fondo General del Gobierno de El Salvador y la disponibilidad 

presupuestaria se encuentra contenida en la certificación de disponibilidad correspo~te 

contenida en el expediente de contratación. ~~ 

~ 
VIII. OBLIGACIONES DEL COSSAN DOS MIL VEINTITRÉS. El COSSAN dos mil veintit~~~ constar que 

el importe del presente contrato se hará con aplicación a las ~ presupuestarias 

correspondientes. ~V 
~ 

IX. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se ~ de acuerdo con el pliego de 

condiciones contenidas en los documentos del Proce~~ntratación Directa, donde se detalla 

lo requerido por el COSSAN dos mi l veintitrés y a ~~ales se sometió el Contratista, según lo 

requerido por el COSSAN dos mil veintitrésJ.,~ liegos de condiciones ofertados y a la oferta 

entregada. # 
G 

X. GARANTÍAS. Para garantizar el~limiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, 

el contratista se obliga ª-,¿j!.,,"i;J~tar a la institución contratante las garantías siguientes: A} 

GARANTÍA DE CUMPl~~'TO DE CONTRATO: El Contratista deberá rendir a satisfacción del 

COSSAN dos mJI ~rl-és, dentro del plazo de DIEZ días hábiles siguientes de haber suscrito el 

contrato un~~NTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO a favor del COSSAN dos mil veint itrés, 

por u~ equivalente al DIEZ POR CIENTO del valor total contratado, es decir DIEZ MIL 

Qu~a's DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,500.00}, la cual deberá estar 

~ te hasta el 31 de enero del año 2024. Para tal efecto, el COSSAN dos mil veint itrés aceptará 

~ como garantía, pagaré certificado por notario o fianza bancaria, cheques certificados. Los títulos 

valores de crédito deberán ser emit idos directamente por el contratista a favor de la institución 

contratante. Asimismo, los títulos valores deberán endosarse por el propietario directamente a 

favor de la institución contratante. Lo anterior de conformidad a lo contenido en el numeral 14.4 

del Manual; dicha garantía se incrementará en la misma proporción en el que el valor del contrato 
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llegase a aumentar. Esta garantía permanecerá vigente hasta que el COSSAN dos mil veintit rés, 

haya verificado el fiel cumplimiento del contrato, sin lo cual no se podrá otorgar el finiquito 

respectivo o la devolución de la garantía. 

XI. CESIÓN. Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cua lquier título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disp~ ón 

dará lugar a la caducidad del cont rato, procediéndose además a hacer efectiva la y~ª de 

cumplim iento de contrato. ',~ 

~· 
XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las obli~ es emanadas del 

presente contrato por parte del Contratista, se aplicarán las multa~~ecidas en los Arts. 175 

y siguientes de la Ley de Compras Públicas. El Contratista expres~{ se somete a las sanciones 

conforme a lo regulado en La Ley de Compras Públicas y ~ Qisión procedimental a la Ley de 

Procedimientos Administrativos, las que serán impues~ la Inst itución contratante, siguiendo 

el debido proceso, a cuya competencia se some~~;,os de la imposición. 

;S 
XIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrat~ ·drá darse por terminado por mutuo acuerdo entre 

las partes, siempre y cuando no co~ ;ra causa de terminación imputable al contratista y 

que por razones de interés púb~ agan necesario o inconveniente la vigencia de estas, sin más 

,esponsabilidad que la q".."~);Jponda en su caso, al secvicio paccialmente ejecutado. El COSSAN 

dos mil veintitrés avis,~ontratista de la decisión de dar por terminado el contrato con quince 

días de anticiprc~ lo menos y resolverá de común acuerdo sobre los términos en que se 

hará la liquid~~ sin penalización por cancelación anticipada, de conformidad al numeral 22.2 

del M#itido por el Comité. 

~ 
XIV. ~ DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal de los servicios suministrados, el COSSAN 

~ Yos mil veintitrés tendrá un plazo de sesenta días para efectuar cualquier reclamo respecto a 

cualquier inconformidad sobre el servicio suministrado. 

XV. MODIFICACIÓN. La máxima autoridad de la inst itución o su(s) delegado(s) de competencia, podrá 

modificar los contratos y las órdenes de compra regulados en el manual de compras, durante el 
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plazo establecido para la ejecución de las obligaciones; siempre que ocurran circunstancias 

imprevistas, es decir un hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a lo 

denominado como caso fortuito o fuerza mayor. La comprobación de dichas circunstancias será 

responsabilidad de la máxima autoridad de la institución. Cua lquier modificación e incremento 

que exceda el veinte por ciento del monto original del contrato será nulo, salvo circunstancias 

extraord inarias y por razones de interés público, se podrá incrementar el porcent~ de 

modificación, para lo cual la máxima autoridad de la institución deberá emitir resoluci~"V~ada 

que lo sustente, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 20 del Manual. ',~ 

~· 
XVI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente c~ o con igual fuerza 

obligatoria, los siguientes documentos: a) Pliego de condiciones; b)~rla técnica y económica 

presentada por parte del Contratista; c) Solicitud de Compra; d) I~~¡ del Comité de Evaluación 

de Ofertas; e) Acuerdo de Comité Organizador de los XXIV K,Q Centroamericanos y del Caribe, 

San Salvador dos mil veintitrés, que contiene Resolu~~zonada de adjudicación del presente 

proceso; f) Garantía de Cumplimiento de Contr~~)í Otros documentos que emanaren del 

presente contrato. W 
XVII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. #.n cont ratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de confo~ad a la Constitución de la República, Manual de Compras 

Públicas del Comité, Ley~~~pras públ icas, Ley de Procedimientos Administrativos y demás 

legislación aplicable d,~¿ho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público 

que se pretendt ~Jcer de forma directa o indirecta con la prestación de objeto del presente 

instrumento~ndo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

conve_~+- El Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cu~~nto a las instrucciones que al respecto dicte la Institución contratante las cuales le serán 

~ nkadas por mefo del Administrador de la Compra. 

XVIII. MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la 

Institución Contratante podrá modificar de forma uni lateral el presente contrato, emitiendo al 

efecto la resolución correspond iente, la que formará parte integrante del presente contrato. Se 
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entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto de este, en caso de que se altere 

el equilibrio financiero del presente contrato en det rimento del Contratista, este tendrá derecho 

a un ajuste de precios, y en general, que toda modificación será enmarcada dentro de los 

parámetros de la razonabilidad y buena fe. 

XIX. RETRASOS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA. Si el retraso del Contratista se debiera a cau~ no 

imputable al mismo debidamente compmbada, este tend,á de,echo a solicitar y ~~ le 

conceda una prórroga equivalente al t iempo perdido, el mero retraso no d~erecho al 

Contratista a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud Nrorroga deberá 

hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega correspon~, de conformidad 

al numeral 18 del Manual. ~V 
~ 

XX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse difer~o conflictos en la ejecución del 

presente contrato, se procederá a resolverlos de acu# n el procedimiento establecido en el 

numeral 23 del Manual, agotado el arreglo ~~-0 y sin que hubiere una solución a la 

controversia, ésta se someterá al conocimie~~ tribunales correspondientes. 

XXI. TERMINACIÓN BILATERAL. Las part#.ntes podrán, de confo,midad al nume,al 22.2 del 

Manual, dar por terminado bil~ mente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso e:~ ~ a resolución corcespondiente y oto,ga,se al instrumento de 

resciliación en un plaz~ ayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. 

~V 
XXII. JURISDICCIÓ~ ISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos legales del contrato, expresamente las 

partes~~uales se someten a la legislación vigente siguiente: a) Manual de Compras Públicas 

par~ mité; b) Ley de Compras Públicas; c) Ley de Procedimientos Administrativos; d) A las 

,<:}-~as del derecho común; en lo que fueren aplicables; e) Los derechos y obligaciones surgidos 

~ de la contratación de este proceso, quedan sujetos expresamente a la competencia y jurisdicción 

de los tribuna les de la ciudad de San Salvador, El Salvador. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta Ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se someten, comprometiéndose 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en 

costas. 
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XXIII. ADMINISTRADOR DE LA COM PRA. El administrador de la Compra será XXXXXXXXXXXXXXXXX, jefe 

de Logística e Importaciones, del COSSAN dos mil veintitrés; quien será responsable de que se 

cumpla con el servicio contratado y todas las atribuciones y responsabilidades establecidas en los 

numerales 11 y 12 del Manual. 

XXIV. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones refecentes a la ejecución de este contcato s~~as 

solamente cuando sean hechas por escrito, tanto por correspondencia electróni~ tradicional 

entre las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan com~ gar para recibir 

notificaciones los siguientes: Oficinas administrativas COSSAN dos mil~trés, Colonia San 

Francisco, Calle Los Abetos, número dieciséis - A, San Salvador y ~ a>e) Cont rat ista en: 
-"<">y 

XXV. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN 

LAS COMPRAS. Las partes contratantes esta~ que si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General .Ji~pección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento p&l ~el contratista a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de ~ persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

proced;m;ento sancionat°!f!,:-«;;.,e dispone la Ley de Proced;m;entos Adm;n;strat;vos para 

determinar el cometí,~ o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

causal de inhapil~~ en el artículo ciento ochenta y uno, Romano V literal a) de la Ley de 

Compras Pútf>relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adj ud icación de la 

contra~~ Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normat iva por parte de la 

Dir~~General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina 

~ ubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

~ procedimiento sancionatorio, y en este últ imo caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. 

XXVI. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: En fe de lo cual firmamos, en dos ejemplares de igual valor y contenido, 

en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 
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DI NORA ELIZABETH ACEVEDO MARAVILLA JORGE ALEJANDRO SERRANO LAZO § 

~~ ,,~ 
~· 
~ 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día cuatro de octu~é dos mil veintitrés. Ante 

mí, XXXXXXXXXXXXXXXXXX, Notaria, del domicilio de XXXXXXXX~~~epartamento de XXXXXXXXX; 

COMPARECEN: La señora DINORA EUZABETH ACEVEDO MA~~de XXXXXXXXXX años, Licenciada 

en XXXXXXXXXXX, del domicilio de XXXXXX~XXX, depa~ to de XXXXXXXX; a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Unico ~ ntidad y por homologación Número de 

Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXX~ando como delegada para la firma de órdenes 

de compra y contratos derivados de los p~s de compras públ icas independientemente de su 

monto y en su calidad de Apoderad# e~al Administrativa con Cláusula Especial del Comité 

Organizador de los XXIV Juegos ~ americanos y del Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, 

institución de interés y utilida/,t,lica, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

~ - cuatro; personería de la cual DOY FE de 

ser legítima y sufici& habertenido a la vista: a) Decreto legislativo número ciento t reinta y tres, 

emitido el d'.a ~~~atro de agosto de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficial número ciento 

setenta y se~o cuatrocientos treinta y dos, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno, 

que con~ la ley de Creación del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

~~ mil veintitrés, a realizarse en la ciudad de San Salvador; b) Decreto Legislativo número 

seiscientos ochenta y dos, emitido el día quince de marzo de l año dos mil veintit rés y publicado en el 

Diario Oficial número cincuenta y dos, Tomo cuatrocientos t reinta y ocho, de fecha quince de marzo 

del dos mil veintitrés, que contiene reforma a la ley de Creación del COSSAN 2023, reforma legal que 

dictam ina que no le será aplicable al Comité Organizador la ley de Compras Públicas; e) Certificación 

de Acuerdo número cero cero dos - cero cero uno E - dos mil veintitrés, tomado en Sesión 
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Extraordinaria del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe, de fecha 

veinticinco de marzo de dos mil veintitrés, donde se delega a la Licenciada Dinora Elizabeth Acevedo 

Maravilla, la firma de órdenes de compra y contratos derivados de los procesos de compras públicas 

independientemente de su monto; d) Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo 

con Cláusula Especial, otorgado a favor de la compareciente por el Licenciado Yamil Alejandro Bukele 

Pérez, en su calidad de Presidente del Comité Organizador de los XXIV Juegos Centroamericano~ el 

Caribe, San Salvador, dos mil veintitrés, en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas cony ~inco 

minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, ante los oficios notarialeh:,~ licenciado 

Roberto Anton io Méndez Zelaya, inscrito en el Registro Nacional de Federacione~ Asociaciones del 

Instituto Nacional de los Deportes (INDES), a la inscripción número cero sete~ nco del Libro cero 

cero tres del Organismo de Dirección y Administ ración, del folio cuatroz~ setenta y cinco al folio 

cuatrocientos ochenta y cuatro, de conformidad al artículo dos d~~y de Creación del Comité 

Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del CaribK.,Q mi l veintitrés, a realizarse en la 

Ciudad de San Salvador, en el que consta el Poder G~~Administrativo, conferido para que 

represente al COSSAN dos mil veintitrés, en todos los# 't's administrativos que de alguna manera 

tuviere interés dicho Comité, y especialmente, parWen representación del Presidente del COSSAN 

dos mil veintitrés, pueda realizar sin restricc~~na cualquiera de las atribuciones conferidas en el 

artículo doce literal c) de la Ley d&"ión del Comité Organizador de los XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe, do~ veintitrés; y e) Acuerdo de Comité Organizador, de fecha 

veintinueve de septiembre de ~~(veintitrés, y que consta en el acta número veintiséis, donde se 

autoriza la adjudicación ~f>~oceso de Contratación Di recta, CD-lAG0-2023, denominada 

"SUMINISTRO DE BO~ DE ALMACENAJE SIMPLE Y CLIMATIZADO, TRANSPORTES, FLETES PARA 

ALMACENAMIEN~~ BIENES QUE FUERON UTILIZADOS EN EL DESARROLLO DE LOS XXIV JUEGOS 

CENTROA~ NOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023", hasta por un monto de CIENTO CINCO 

MIL DÓ~~-t'E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($105,000.00) exento de IVA; a la sociedad 

INT IONAL TRANSPORT LOGISTICS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lo tanto, se 

e~entra facultada para otorgar actos como el presente; y por otra parte JORGE ALEJANDRO 

SERRANO LAZO, de XXXXXXXXXXXX años, XXXXXXXXXX, del domicilio de XXXXXXXXXXX, departamento 

de XXXXXXXXXXX; persona que no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad y por homologación Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXX; actuando en 

su calidad de Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad INTERNATIONAL TRANSPORT 
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LOGISTICS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ITL, S.A. DE C.V.; 

sociedad de nacionalidad 1, del domicilio de de 1, departamento de 

I; con Número de Identificación Tributaria: 

;, Número de Registro Contribuyente conforme a la Ley del Impuesto a la 

Transferencia Bienes Muebles y Prestación de Servicios: dos cuatro cinco cero cinco dos - cero; 

personería que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Copia certifica\,.~or 

Notario de Test imonio de Escritura Pública de Constitución, otorgada a las dieciséis h~s~ día 

dieciocho de agosto del año dos quince, ante los oficios notariales de la ~icenciada ~~cta Suárez 

Gutiérrez, inscrita en el Registro de Comercio, al número DIECISEIS, d~ibro TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades, de folio ~A Y DOS al folio 

SETENTA Y CINCO, de fecha ocho de sept iembre del año dos mil qui~Non la que se acredita la 

existencia legal de la sociedad y en la que consta que la denomina~~ aturaleza de la sociedad y 

domicilio son los ya dichos, que su plazo es indefinido, y que d~Qde sus finalidades se encuent ra: 

la prestadón de servidos de logistica y transporte de cuw tipo de carga, a través de cualquier 

clase de vía terrestre, dentro o fuera del terri,torio n~~( entre otros; que la administración de la 

sociedad estará confiada a un Administrador Unic~ietario y su respectivo suplente o a una Junta 

Directiva, compuesta de al menos ~uatro Di~ s Propi~tarios y dos Directivos Suplentes; quienes 

durarán en sus funciones SIETE ANOS; {:;~inistrador Unico o Junta Directiva, le corresponde la 

representación judicial y extrajudic~e la sociedad, así como el uso de la firma social, pudiendo 

además celebrar toda clase d_:. ~ J:os; y b) Credencial de Elección de Junta Directiva, inscrita en el 

Registro de Comercio al n.~ SESENTA Y CINCO, del Libro CUATRO M il SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS, del Registro d~ s~Jdes, del folio CUATROCIENTOS DOS al folio CUATROCIENTOS CUATRO, el 

día veinte de sep~)e del año dos mil veint idós, en la cual consta que según certificación de Acta 

número QU~~e Junta General de Accionistas, celebra~a el día veintidós de agosto del año dos mil 

veintidó~ ~~ta General de Accionistas en su punto UNICO nombró, de forma unánime, como 

Ad~~dor Unico Propietario al compareciente, quien fungirá en su cargo por un período de SIETE 

a~, contados a partir de la fecha de inscripción de la credencial en el Registro de Comercio, por lo 

cual su período se encuentra vigente y está plenamente facultado para la celebración de actos como 

el presente; y en los caracteres expresados, ME DICEN: Que las firmas que calzan el documento que 

antecede, y que consta de cinco fol ios, son auténticas por haber sido puestas en mi presencia por los 

comparecientes, reconociendo como suyos los conceptos del mismo y por medio del cual convinieron 
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en celebrar contrato de "SUMINISTRO DE BODEGAS DE ALMACENAJE SIMPLE Y CLIMATIZADO, 

TRANSPORTES, FLETES PARA ALMACENAMIENTO DE BIENES QUE FUERON UTILIZADOS EN EL 

DESARROLLO DE LOS XXIV JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE, SAN SALVADOR 2023", por 

Contratación Directa, de conformidad a las disposiciones del Decreto Legislativo número seiscientos 

ochenta y dos, de fecha 1S de marzo de 2023; el Manual de Compras Públicas para el Comité 

Organizador de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023; y analógicamente la ~de 

Compcas Públicas y la ley de Procedimientos Administcativos, con expcesión de las siguient,~:,J~Jlas 

esenciales del instrumento: "'"""'l. OBJETO DEL CONTRATO: Contratar los servicios ~ r;:¡ymocenoje, 

transporte paro movilización y resguardo de bienes adquiridos por el COSSAN, equ~mjento deportivo 

con tratamiento especial climatizado, en condiciones óptimos según ficho té~ rindodo por porte 

de proveedor; equipamiento deportivo que fue utilizado en el desorro~os juegos en diferentes 

escenarios deportivos y no deportivos, dicho transporte debe contar ~ ~ ;sporte y cuadrillas poro la 

cargo y descargo, en el traslado de equipos. 11. MONTO CONTR~ : El precio total por el servicio es 

de hasta CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS U~~E AMt RICA ($105,000.00) exento de 

/VA, todos los montos que a continuación se expresan""-~ 8ólores de los Estados Unidos de América; 

siendo las cantidades contratadas y precios unit~guientes: 1. SERVICIOS FLETES TERRESTRES: 

Flete terrestre interno en el área interdeparta~";/'at de El Salvador, que incluye 24 HORAS libres desde 

posicionamiento, así: 1.5 TON, a un pre& itario de NOVENTA DÓLARES ($90.00); de 5 TON, a un 

precio unitario de CIEN DÓLARES ($1~~); de 8 TON, a un precio unitario de CIENTO QUINCE DÓLARES 

/$115.00). 2. SERVICIOS DE A;..~~E: a) Smkio de almacenaje po, m~t,os cúbicos/tempe,atu,a 

controlada, por ingreso m~ occión, o un precio unitario de TRECE DOLARES CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS,D~ ~R ($13.44); b) Se"',icío de almacenaje por metros cuadrados: por ingreso 

mes o fracción, a ~io unitario de NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR ($9.50); 

c) ~ervic~10 d~ enoj e por metros cúbicos, por in:reso mes o fracción, a un precio unitario de CINCO 

DOLARE OVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR ($5.95); d) Servicio de montacarga, diario, con 

co~ b e, transporte y operario, a un precio unitario de TRESCIENTOS CINCO DÓLARES ($305.00); e) 

~icio de cuadrilla, incluye 4 personas, 8 horas laborales, a un precio unitario de CIENTO NOVENTA 

DÓLARES {$190.00); f) Servicio de embalaje, por pal/et en a/macenadora, a un precio unitario de 

SETENTA YCINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.75); g) Servicio de alquiler de paf/et en bodega, a un precio 

unitario de UN DÓLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1.50); h) Servicio de cuadrílla en 

escenarios deportivos, 8 horas laborales, 4 personas, a un precio unitario de DOSCIENTOS CINCO 
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DÓLARES ($205.00); i) Servicio de cuadrilla por carga y descarga por cada equipo, con 4 operarios, a 

un precio unitario de CIENTO TREINTA Y CINCO DÓLARES ($135.00). Dichas cantidades sin /VA y ningún 

otro impuesto, en virtud que el COSSAN dos mil veintitrés es una institución exenta de toda clase de 

tributos, tasas e impuestos estipulado por ministerio de Ley en el artículo cuatro de la Ley de Creación 

del COSSAN dos mil veintitrés. 111. PLAZO DEL CONTRA TO: El presente contrato entrará en vigente desde 

la suscripción del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. IV. LUGAR Y P~S 

DE ENTREGAS: a) Lugar: Bodegas propiedad del oferente, en coordinación con el Adminis~~ de la 

Compra, y servicios en oficinas administrativas del COSSAN 2023; b) Plazos de ent~~f Desde la 

suscripción del contrato, a demanda, en coordinación con el Administrador de la ~ pro, hasta el 31 

de diciembre de dos mil veintitrés."""'"'. Existen otras cláusulas que están am~ nte explicadas en 

el documento privado que se autentica en este acto y dichas cláusulas ~n parte integral de este 

documento de obligatorio cumplimiento. Así se expresaron quie~"V;mparecen en este acto, 

explicándole los efectos legales de esta acta notarial que const(\,Qs folios útiles; y leído que les fue 

por mí todo lo escrito, íntegramente en un solo acto ininte# o, ratifican su contenido y firmamos. 

DDYFE. ~ 

~'y 

<#G 
i~ 

DI NORA ELIZABET,tm.~EDO MARAVILLA JORGE ALEJANDRO SERRANO LAZO 
K)V 

'o~~ 
~ 

~~ 

13 




